
El Consejo Joven es un órgano de participación plural y consultivo, integrante del Sistema para 
el Desarrollo, Participación, Promoción y Protección de los Derechos Humanos de las personas 
jóvenes de la Ciudad de México. Su función general es opinar y apoyar, mediante recomendaciones, 
al Instituto de la Juventud para fomentar la participación juvenil en propuestas, políticas, proyectos, 
programas y acciones dirigidas a este sector.
 
El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 
hace público:

 RESULTADOS 
 

INTEGRANTES DEL CONSEJO JOVEN PARA EL PERIODO 2025-2028 

RESULTADOS DEL
CONSEJO JOVEN 2025 - 2028

Representantes de las 
Organizaciones Civiles

1.- Ojeda Toledo Elsa Pamela 
2.- Colín Morales Aura Estefanía 
3.- Catalán Reyes Danahé 
4.- Saldaña López Monserrat Guadalupe 
5.- Oviedo Avilés María Betzabé  
6.- Castillo Cerón Paola Karina 
7.- Rodríguez García Tomás Jaret 
8.- Aguilar Morales Carlos Brayam 
9.- Carlos Iván Delgado Zauceta  
10.- Almazán Bustamante Alan Iván 
11.- Gallardo Jacobo Jonathan David 
12.- Raúl Efrat Rodríguez Salazar

Sociedad Civil especialista 
en temas de juventud 

13.- Ramírez Olvera Alejandra  
14.- Gutiérrez Hernández Fabiola 
15.- González López Erick Julián 
16.- Hinojosa Urrea Kevin Alejandro

Academia especialista en 
temas de juventud 

17.- Servín García Ángel 
18.- García González Erick Amhed 
19.- Torres Mejía Viridiana 
20.- Pérez Cortés David


